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Di L2 PR0¥IN£iá DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Loego quo loa Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban loa númeron dol BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diupondriLn 
oOfl ae fijo un ejsmplar en el eitio de COH-
tumbrfl, dondo pomauacer i li»ata el lec i -
i-o del númevo siguiente. 

1/ÍB Secretarios cuidarán de connerTar 
l&r. BOLRTINKS coltíccíonaclofl ordenada-
infliito, para su e n c u a d e m a c i ó n , que debe
rá xMiíic&rsí) cada año . 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTÍncial, á cuatro pe
sóte s cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose só lo sellos en las suscripciones de trimestre, y ún icamente por la 
f r a c c i ó n de peseta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscr ipción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comis ión provincial, publicada 
en los números de este BoLfitlN de fecha 20 y 32 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al a ñ o 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins iiutoriñfidos, excepto !r.s que 
sean á instur.cin de parte no pobre, se incertnrán ofi-
cialmento, asimismo cualquii-r anuncio cuni^rnicnte al 
servicio nucionnl que dimann de las iiii!-ninfj; 'o de Ín
teres particular previo el pngo ndelinit¡ulo de veinte 
cént imos de peseta por ciidii línett de inserción 

Los anuncios á que hace referencia 1» eireubir de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IWr», en 
cumplimiento al acuerdo de la Dipiirneión de yo de No-
viombre do dicho año, y cuya circitiar ha sido publi
cada en los HOLKTINES OFICIALHS de 2» y 22 ii<; Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

proyecto en la Jtfatura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 10 de Septleubre de 1914. 
M. Miralles Salabert. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 3.'•—Negociado 2." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada Interpuesto por el 

iQaciit del día lo de Septiembre de 1914.) J Alcalde de Comilón contra provl-
i dencla de V. S., que revocó la de 
| aquella Alcaldía Imponiendo multas 

;— \ & D. Bernardo González y 39 más, 
DON MANUEL M I R A L L E S S A L A B E R T , por no asistir con sus ganados i una 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- ¿ feria, sírvase V. S. ponerlo, de ofi-
VINCIA DE LEÓN. í clo> en conocimiento de las partes 
Hago saber: Que habiendo pre- ] Interesadas, á fin de que en el pía-

sentado en este Gobierno D. Fio- ( 20 de veinte dias> á contar desde la 
rendo Prieto, una instancia acom- l Publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
panada del correspondiente proyec- deesa Provincia de la presente or
to, solicitando la concesión de 1.000 j den. Puedan ale2ar 9 Presentar los 
litros de sgua por segundo, derivada i documentos ó justificantes que con 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Doña 

. Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
d^más personas de la Augusta Real 
Familia. 

m W Q CIYÍL DS LA FROÍIMCIS 

que en el plazo de Veinte días, á con
tar desde la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1914.= 
El Director general, Piniés. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

León. 

M I N A S 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 

• Gobierno civil sus oposiciones los 
: que se consideraren con derecho al 

l todo ó parte del terreno solicitado, 
' según previene el art. 28 del Regla-

i mentó de Minería vigente. 
I El expediente tiene e! núm. 4.326. 
S León 5 de Septiembre de 19 !4 .= 
f / Revilla. 

sideren conducentes á su derecho. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 9 de Septiembre de 1914.= 
El Director general, Piniés. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

León.» 

del río Duerna, unos 180 metros 
eguas arriba de la toma de agua del 
molino de Filiel, Ayuntamiento de 
Lucillo, propiedad del solicitante, 
para obtener, mediante un canal de 
l -2\8 metros de longitud, que cruza 
los montes pertenecientes á los pue-
fcos de Filiel y Lucillo, un salto de l Instruido el oportuno expediente 
cgua de 11,46 metros, que piensa | en este Ministerio, con motivo del 
utilizar en la producción de energía 3 recurso de alzada interpuesto por 
eléctrica, destinada á usos industria- \ D. Andrés Pérez Pérez, contra pro-
fcs; he acordado, con arreglo á lo i videncia de V. S. fecha 4 da Agosto 
dispuesto en el art. 15 de la Instruc- [ último, confirmando otra de la Alcal-
dónde 14 de Junio de 1885, seña- $ día de Santiago MH'as, imponiendo á 
Inr un plazo de treinta días para que 5 aquél 15 pesetas de multa por abrir 
íwdsn presentar sus reclamaciones j un cauce ó reguero en la calle de 
fe ptrsonas ó entidades interesa- { Mira, sin autorización, sírwse V. S. 
fes; adviitUnido que durante dicho i ponerlo, de oficio, en conocimiento 
f 'iodo se liaüará de mEniflesto el ' de tes partes interesadas, A fin de 

D O N J O S E R E V I L L A, ] 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO I 
MINERO DE ESTA PROVINCIA, ¡ 
Hago saber: Que por D. Marcial i 

Rodríguez Arengo, Vecino de Can- j 
gas de Tlneo (Oviedo), se hj pre- ! 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 4 del mes de 
Septiembre, & las nueve y cuarenta 
y cinco, una solicitud de registro, 
pidiendo 21 pertr nancins para la mi
na de hulla llamaría Stganda Se.vta, 
sita en término de Orallo, Ayunta
miento de Villíiblino, paraje El Cas
tro. Hace la designación de las cita
das 21 pertenencias en la forma si- i 
guíente, con arreglo al N. V.: ¡ 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 4 de la mina «Ponte-
rrada núm. 10», núm. 933, y desde 
él se medirán 900 metros al N. , y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 100 
al E . , la 2."; de ésta 200 ai S., la V 
de ésta 1G0 al E. , la 4.a; de ésta 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

I Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestra 

. del corriente año, y Ayuntamiento 
de León, formadas por el Arrenda
tario de la Recaudación de esta pro
vincia con arre glo á lo establecido 
en el ott. 59 de la Insirucción de 26 
de Abril de 1300, he dictado la si
guiente 

; «Providencia.—No habiendo sa-
[ tlsfácho sus cuotas correspondientes 
• al tercer trimestre del corriente año, 
< los contribuyt ntes por rústica, uiba-
f na, induvtrial y uiilidades qiií ex-
\ presa la procedente relación, en los 
; dos períodos de cobranza Volunta-
¡ rin se Tifiados en los anunc'os y 

' \ edictos que se pnblicsroM en el Bo-
" " LETÍN OFICIAL y en la loc-'iidad 

respactiVu, con arreglo á 'o precep
tuado en el art. 50 d? la Instrucción 

200 al S., la 5.a; de é,t:i 100 al E., 
la 6."; de ésta 510 a! S., la 7.a, y de 1 
é;ta con 500 al O., se llegará á la j de 26 de Abril de 1900, le.s d «¡aro 
1.a, quedando cerrado el perímetro I ¡ncursos en el recaigo de priimr 
de las pertenencias solicitadas. { grado, consistente en el 5 per 100 

Y habiendo hecho constar este ln-1 sobre sus respe'.tiv.-s cuotas, que 
tmsado que tiene roaüzado el de- g im,rca >. I art. 47 de dtciw Inamc-

I pósito ¡<reven!c¡o por la Ley, se ha t cie n; en l¡¡ iat-.iljíKC a ¿' que si, en 
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el tériiiino que fija el art. 52, no sn-
ttsfaccn los morosos el principal dé
bito y recargo refírido, se pasará 
al apremio de según Jo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á inecar el procedimiento de 
apremio, entregúense los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo el 
arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 7 de Septiembre de 1914 = 
El Tesorero de Hacienda.. Matías 
Domirguez Gll.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para g;-
neral conocimiento. 
ULecn 7 de de Septiembre de 1914. 
El Tesorero de Hacienda, M. Do
mínguez Gil. 

* 
* * 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal,repartida en el tercer trimestre 
del corriente f ño, y Ayuntamientos 
de los partidos de León, segunda zo
na, y Sabsgún, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta- provincia con arreglo á lo esta
blecida en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

{Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en e,l art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de IB'X), les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra
do, consi>te.iiíe e.n el 5 por ÍOO so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art, 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria & esta provi
dencia y á Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archWado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello, en 

León á 9 de Septiembre de 1914.= 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

í León 9 de Septiembre de 1914.= 
El Tesorero de Hacienda, M. Do-

! mínguez Gil. 

Don Federico (parraguirre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la (un

ta de gobierno de esta Audiencia con 
arreglo á lo prevenido en el art. 53 
de la ley del Jurado, se procedió en 
audiencia pública a! serteo para la 
formación de las listas definitivas de 
los jurados que hari de actuar y co
nocer de las causas de su compe
tencia durante, el próximo año de 
1915, quedando formadas, tanto las 
de caberas de familia como las de 
capacidades, con los individuos que 
por partidos juíiciales á continua
ción se expresan: 

P a r t i d o jii<Elcinl de P o n f c -
r r u i l a 

Cabezas de familia y vecindad 
D, Andrés Rodríguez, de Villar-Ba

rrios 
José Juárez, de Salas 
Aquilino Alvarez, de San Román 
Ramón Yebra, de Salas 
Rogelio Núñez, de Bemblbre 
José Garda, de Idem 
Adriano Arlas, de Rodanillo 
Emilio Alvarez, de Vinales 
José Cobos, de Santibáñez 
Nemesio Fierro, de Borrenes 
Manuel .Ca:callana, de Cubillos 
Florentino López, de Carracedo 
Celestino López, de San Miguel 
Nicanor Castaño, de Congosto 
Domingo Ramos, de Cubillos 
Matías Barrio, de Molinaseca 
José López, de Páramo del Sil 
Demetrio González, de Ponfe-

rrada 
Jacinto Palacios, de Idem 
David Alvarez, de Santo Tomás 
Andrés Simón, de Riego 
Celestino Rodera, de Enclnedo 
José Martínez, de Páramo del Sil 
Eduardo López, de Ponferrada 
Felipe González, de Toreno 
Domingo Vallinas, de Villanueva 
Angel E . Rodríguez, de Idem 
Jerónimo Gómez, de Priaranza 
Cristóbal Alvarez, de Vega de 
Veres 

Manuel Vuelta, de Toreno 
Marcelino Mariñas, de Puente 
de Domingo Flórez 

Ricardo Tahoces, de Ponferrada 
José Rodríijuez, de Fuentesnue-

vas 

! 

D. Jerónimo Ralmóndez, de Prla- D. 
ranza 

Gerardo Queipo, de Ídem » 
Isaac Cotirel, de San Lorenzo í 
Manuel Alvarez, de Ponferrada 
Antonio Alonso, de Folgoso 
Joaquín Barrios, de Molinaseca 
Laureano Merayo, de La Ribera 
Victorino B;llo, de Carucedo 
José Fernández, de Corgosto 
Santiago García, de Castroyo-
dame 

Nicanor Rodríguez, de Bembibre 
Manuel Campelo. ¿e Cabanas-

Raras 
Enrique González, de Bemblbre 
Ricardo Alvarez, de Alvares 
Francisco Fernández, de Villar 

de los Barrios 
Juan F. A'varez, de Idem 
Manuel Rubial, de Toreno 
Leonardo Macfas, de Villanueva 
Francisco Velasco, de Salas de 
la R.bara 

Valentín Sánchez, de Ponferrada 
Domingo Vidal, de Toral de Me

rayo 
Benito Callejo, de Valdecañada 
Francisco Alvarez, de Otero 
José Vega, de La Ribera 
Felipe García, de Noceda 
José Alvarez, de Ponferrada 
Valentín Fernández, de Bembibre 
Tomás Rodríguez, de ídem 
Baltasar Garrido, de La Granja 
Antonio Ramos, de Villar-Barrios 
Antoün Alvarez, de Congosto 
Valeriano Fernández, de Cubi
llos 

Pedro Alonso, de Castropodame 
Constantino Marqués, de Bem
bibre 

Cándido López, de Pombrlego 
Francisco Gorzáiez, de Con

gosto 
Francisco Fernández, de Cala
mocos 

Fernando Rodríguez, de Caru 
cedo 

Teodosio Quiroga, de Ponferrada 
Angel Carreño, de ídem 
Leonardo Alvarez, de Pradilla 
Elias R. Soto, de San Lorenzo 
Manuel Fariñas, de Salas de la 
Ribera 

Luis Santalla, de Dehesas 
Patricio Garda, de Fresnedo 
Luciano Bermúdez, de Cubillos 
Ramón Diez, de Páramo del Sil 
Agaplto Mata, de Ponferrada 
Atanasio Prada, de Vlllalibre 
Andrés Fernández, de Santa Ma
rina del Sil 

Antonio González, de Valdefran-
cos 

Aquilino Várela, de Campo 
José Pledrafita, de Puente Do

mingo Flórez 
> Miguel Vázquez, de Cubillos 

' —•••es» 
Domingo González, de M.:>!¡na. 

seca 
Aurelio Feo, de San Andrés de 
Montejos 

Santiago Arlas, de Noceda 
Nicanor Calvete, de Alvares 
Angel Berdial, de Salas de los 

Barrios 
Manuel Arias, de Villar de IQS 

Barrios 
Francisco Alonso, de Cubiliinos 
Felipe Ri güero, de Castropoda

me 
Eugenio Díaz, de Vinales 
Patricio Pascual, de Bembibre 
Tomás Maclas, de Borrenes 
Santos A'Vjrez, de Carucedo 
Miguel Cuellas, de Posada 
Robustlano Tah;ces, de San Es
teban 

Guillermo Alvarez, de Salas de 
la Ribera 

Antonio Méndez, de Puente de 
Domirgo Flórez 

Casimiro Aivarez, de Fresnedo 
David Diez, de Bemblbre 
Juan Prada, de Corfiguera 
Baldomero Silván, dt La Granja 
Wenceslao G. Fernández, de Vi
llar de los Barrios 

Evaristo Méndez, de Villalibre 
Nicolás Rodríguez, de Dehssas 
Aquilino Martínez, de El Valle 
Santiago Alvarez, de Quintana-

Igüeña 
José Arias, de FuentesnueVas 
Ecequiel García, de Ponferrada 
Benito Marqués, de Stnta Mari

na del SU 
Antonio Arias, de Villar de las 

Traviesas 
Angel Rodi íguez, de Otero 
Bautista Delgado, de Puente de 

Domingo Fiórez 
Baldomero Rano, de Congosto 
Santisgo García, de Castropo 
dame 

Lonardo Molinero, de Bemblbre 
Hermenegildo Ibarra, de San Mi
guel 

Domingo Río, de Castrillo de 
Cabrera 

Miguel Núñez, de Santo Tomás 
Julio Cssasola, de Ponferrada 
Silverlo Vázquez, de Cubillos 
Carlos Cabezas, de Noceda 
Antonio Fernández, de Campo 
Nemesio Martínez,de Ponferrada 
Pab'.o Alvarez, de Toreno 
Joaquín Vidal, de Rimor 
Domingo Coliras, de El Valle 
Augusto González, de Ponferra

da 
José Sagflera, de El Valle 
Juan Juárez, de Salas de los Ba 

rrlos 
Alejandro Alvarez, de Bembibre 
Adolfo Fernández, de Toreno 
Valentín López, de Valdefrancos 
Antonio González, de Puente da 
Domingo Flórez 

Juan Voces, de Toral de Merayf 
Isaac Pérez, de Villalibre 



). Pascual Fernández, de Borrenes 
, Gabriel Alvarez, de Ponferrada 
, Lucas RodttgHez, deTombríode 

Arriba 
> Baldomero Alvarez, de Almáz-

cara 
, Raimundo López, de Lago 
, Natalio Bello, de Idem 
> Manuel A'varez, de Bembibre 
• Domingo García, de Borrenes 
i Manuel Núñoz, de San Román 
, Avellno Alvarez, de Idem 
> José Celada, de AWsres 
> Cristóbal Novo, de Villar de los 

Barrios 
> Joaquín Garujo, de idem 
, Benito Gorzález, de Bembibre 
> Francisco Rodríguez, de Santi-

béñez 
> Domingo Alvarez, de Corgosto 
> David Velasco, de Castropodame 
i Arg 1 Alonso, de idem 
> José Salgado, de Toral de Me-

reyo 
> Santos A'varez, de Veres 
. Elerio Peral, de Ponferrada 
> Antonio Alvarez, de San Loren

zo 
• Toribio Alvarez, de Valdecañada 

Nicolás Vrga, de Rozuelo 
. Segundo Franganiüo, de Molina-

seca 
> Vicente de Paz, de ¡¿em 
i Nemesio Alonso, de Páramo del 

Sil 
> Gregorio Mansilla, de VillaVerde 
> Venancio Josa, de Bembibre 
i Lorenzo Arlas, de Arlanza 
J Nicolás Pérez, de Bembibre 
• Francisco Cuadrado, de Borenes 
> Antonio Castaño, de Congosto 
> Gervasio González, de Almáz-

cara 
Capacidaa'es y vecidad 

D. Manuel Gómez, de Toreno 
> Slnforiano Alvarez, de San Pe

dro de Torres 
• Pedro López, de Valdefrancos 
• FeHpePozo.deTremor de Arriba 
» José Romero, de Ponferrada 
» Alvaro Arias, de Noceda 
' Antonio Gf.rcía, de Igüeña 
> José A, Jáüez, de Congosto 
» Adriano Santalia, de "Cabanas 

de la Dornillas 
1 Evaristo Rodríguez, de Finolledo 
» Ricardo López, de Bembibre 
» José Reguero, de Castropodame 
• Pedro Bello, de Lago de Caru-

cedo 
> José Alvarez, de San Pedro Cas

tañero . 
' Demetrio Alvarez, de Alvares 
• Manuel Rodríguez, de Torre 
' Marcellano González, de Bem

bibre 
1 Roque Blanco, de Onamio 
' Horacio López, de Ponferrada 
' Tomás Fierro, de Congosto 

D. Mariano López, de Cabanas-Ra- D. Juan T. Alvarez, de Castrcqui-
lame 

Y para qus conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 51 de Julio de 1914. 

B.": 

A V ÜNT AM12NTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan \ 

Se hallan formadas y expuestas al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, las 
cuentas municipales de este Ayun- 1 
tamiento, rendidas por los Sres. Al- j 
caldes y Depositarios correspondien- j 
Us á los años de 1906 á 1915, am- ' 
bos Inclusive, para oir reclamacio
nes; transcurrido dicho plazo; pasa
rán á la aprobación definitiva de la 
Junta municipal. 

Valencia de Don Juan 3 de Sep
tiembre de 1914.=EI Alcalde, J . Gu
tiérrez, í 

> Pedro Pérez, de Fresnedo 
> Saturnino Gundfn, de Villaverde 
« José Rodríguez, de Villaviciosa 

de Perros . 
. Ambrosio Velasco, de Tombrfo ^ ° ' í T ^ o 

, . , . E Presidente, José Rodríguez de Abajo 
> Ignacio Herrero, de Puente de 

Domlrgj Flórez 
> Manuel Vega, de IgUeña 
> Manuel Alvarez, de Rlmor 
> Inocencio Gjrcía, de Pr/aranza 
» Lorenzo Garrido, de La Granja 
> Pedro Cobos, de Arlanza 
» Francisco González, de Roda-

nillo 
» Tomás Prada, de Borrenes 
> Angel Mayoral, de idem 
> Martin Palacio, de Castropoda

me 
» Pedro Merayo, de Folgoso 
» Lucas Alvarez, de Cobrana 
» Ignacio Arias, de San Esteban 

de Valdueza 
» Francisco Calvo, de Toreno 
» Faustino Pérez, de Santa Cruz 

del Sil 
> Daniel Fernández, de Cubillos 
> Bautista López, de Carucedo 
• Joaquín Rodríguez, de Lombillo 
> Manuel Martínez, de Ponferrada 
> Julio Encinas, de Prlaranza 
» Francisco Rodríguez, de Villa-

nueVa 
» Gregorio Vidal, de Bembibre 
> Baldomero Marqués, de Cubillos 
> Daniel Tafnces, de Salas de los 

Barrios 
> Aniceto Vega, de Ponferrada 
» Mawuel Fernández, de Toral de 

Merayo 
» Manuel Prada, de Veres 
> Andrés Martínez, de Molinaseca 
> Andrés López, de Lomba 
> Donato Rodríguez, de Fresnedo 
> Nicanor González, de Almázcara 
» Domingo Solfs, de Prlaranza 
> Rogelio López, de Ponferrada 
> Alonso Fresco, de Campañana 
> Antolln Fernández, de San Mi

guel 
> Balblno Alvarez, de Folgoso 
> Fernando Miranda, de Ponfe

rrada 
» Manuel Alvarez, de Bembibre 
> Felipe Gago, de Idem 
> Ramón García, de Salas de los 

Barrios 
> Josi Alvarez, de Viloria 
» Manuel Rodríguez, de Cubillos 
» Bartolomé Alvarez, de Posada 
> Manuel García, de La Ribera 
> Prudencio Rodríguez, de Fres

nedo 
> Saturnino García, de Cabañas-

Raras 
» Dionisio Núñez, de Turlenzo 
> Baldomero Vega, de Folgoso 
> Pedro Vega, de Noceda 

j Alcaldía constitucional de 
¡ Luyego 
| Por espacio de quince días se en

cuentra expuesto al público en esta 
Secretaria, el presupueste ordinario 
de 1915, para oir reclamaciones, 

i Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, 

i Luyego 4 de Septiembre de 1914. 
El Alcalde, Vicente Fuente. 

| Alcaldía constitucional de 
I Valverde Enrique 
S Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario de este 
i Ayuntamiento, que hade regir en el 
i próximo año de 1915, se halla ex-
• puesto al público por un plazo de 
| quince días en la Secretaria muñid-
' pal, para oir reclamaciones, 
j Valverde Enrique 5 de Septiembre 
,' de 1914.=EI Alcalde, Silvestre He-
' rrera. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaicca 

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1915, se halla expuesto al 
público en esta Secretaría por es
pacio de quince días, para oir re
clamaciones. 

Molinaseca 7 de Septiembre de 
1914.=E1 Alcalde, Peleg ¡n Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Tarda 

Formado el proyecto de prespues -
to municipal ordinario para el próxi
mo año de 1915, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria del 
Ayunlamlento por término de quince 
días, para su examen y reclamacio
nes. 

Turcia 6 de Septiembre de 1914. 
El Alcalde, Félix Fernández. 

Alcaldía conititucion'il de 
Urdíales del Páramo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a¡ 
ejercicio de 1915, se hallan confec
cionadas y de manifief to en la Secre-
tarfa para oir reclamaciones por tér
mino de quinca días; pasados éstos 
no serán atendidas. 

Por igual tiempo está de manifies
to el presupuesto municipal para 
1915. 

Urdíales del Páramo 2 de Septiem
bre de 19!4.=EI Alcalde, Bernardo 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el año 
de 1915, y las cuentas municipales 
correspondientes al año de 1913. 

Matanza l.c de Septiembre de 
1914.=EI T. Alcalde, Pedro Pas-
trana. 

Alcaldía constitucional de 
Quiníana del Caslilto 

Formado ti proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
añode 1915. se halla de manifiesto 
al público por el término de quince 
dias, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en las horas de oficina, á 
fin de que los vecinos puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Quintana del Castillo 51 de 
Agosto de 1914.=EI Alcalde Interi
no, Toribio Rodríguez. 

Alcaldía constitucionalde 
Pajares de los Oteros 

Formadas las cuentas municipa
les de 1915, y el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 
de 1915, se hallan expuestas al 
público por quince dias, en la Secre
taria del Ayuntamiento, para cir re
clamaciones. 

Pajares de los Oleros 30 de 
Agosto de 1914.=E1 Alcalde, Hipo-
lito F. Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario formado por este 
Ayuntamiento para el año 1915, se 
halla expuesto al público por quince 
días, en la Secretaría del mismo, 
para oir reclamaciones, 

i Boca de Huérgano 27 de Agosto 
de 1914.=E1 Alcalde, Dlmas del 
Hoyo. 
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Alcaldía corslüueional ê ¡ 
Campazas 

Coníecdonado el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento pora el año de 1915. queda 
expuesto al público en Secretarla 
por término de quince dias, á los 
tfectos legales. 

Campazas l . " de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Alejandro Soto. 

Alcaldía constitucional de j 
Almanza 

Para oir reclamaciones se halla ex
puesto al público por término de 
quince dias, en la Secretsrfa muni
cipal, el presupuesto de ingresos y 
gastos formado para el próximo año 
de 1915. 

Almanza 28 de Agosto de 1914.= 
El Alcalde, Manuel Mateos. ( 

Alcaldía < onslilncional de j 
Villaobispo ! 

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal para el próximo 
año de 1915, qufda expuesto al 
público en la Secretarla municipal 
para oír reclamaciones. 

Villaobispo 31 de Agosto de 
1914.=EI Alcalde, Gregorio Prieto. 

Alcaldía ccnsíitncioml de jj 
Oencia j 

Fcrmído el proyecto del presu- ; 
puesto ordinario de este Municipio 
para 1915, se halla expuesto al 
ptibllco en esta Secretaría por 
término de quince dias, para atender 
reclemaciones. 

Oencia 20 de Agrsto de 1914.=» 
El Alcalde, Sabino Fernández. j 

Alcaldía constilncional <e \ 
Ose/a de Sojambre 

Se halla tPrtrinado y pxpuesto al 
público en h Secretarla de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince día?, para oir rfclamadones, 
el presurtcslo municipal ordir.aiio 
formado per la CcmlsMn respectiva 
para el año príximo de 1915. 

Ose ja 28 de Agns'o de 1914 = E I 
Atca'de, Angni Granda. j 

Alca'dla cmistiliiciona'de ¡ 
Vahlcrrucda \ 

Se halla expuesto al público en la j 
Secretaria municipal por término de 
quince dias, para oir reclamaciones, j 
el presupuesto ordinario formado 

j 
por este Ayuntamiento paro el pró- • 
ximo rño de 1915. j 

Valderrurda l^ds Septiembre de ; 
1914.=E! A'ralde, Luciano Garcia. ' 

JUZGADOS 

CCdula lie citación 
El Sr. JIR-Z <lí instrucción de As-

torga, en províidenCia dictada hoyen 
sumario Ffr írcerdio, ha pcordar'o 
citar ü ks herederor, da Vícnnié 

Cordero, de Sopeña, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de terce
ro dia comparezcan ante este Juzga
do á dedersr é instruirlas como per
judicados del derecho que les con 
cede el art. IG9 de la ley de Enjui
ciamiento criminai; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Astorga 2 de Septiembre de 1914. 
El Secretario, Lic. Germán Serrano. 

Merino (Marcelino), conocido por 
Rafael Rulz, de unos 50 años, cara 
redenda, entrecano el pelo y la bar
ba, con bigote y una pequeña peri
lla; Rulz (Aureliano), conocido por 
Antonio Gómez, de unos 28 anos, 
con bigote, cuyas restantes circuns
tancias se ignoran, domiciliados úl
timamente en Salamanca, compare
cerán dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Rleño, con el fin de prestar de
claración y constituirse en prisión 
provisional «cordada en causa que 
se les sigue por robo de caballerías, 
metálico y efectos de comercio; 
apercibidos que de no Venf cario, se
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio consiguiente. 

Rlaño 5 de Septiembre de 1914.= 
Félix Tejada. 

Juzgado mtnicipal de León j 
CÉDULA DE CITACIÓN ! 

En demanda de juicio verbal pre
sentada por D. Emique Zotes, ve
cino de esta ciudad, contra Aon 
Eduardo Catalán Escrlch, Teniente 
Coronel de Itifanteiia, agregado á 
la Zona de esta capital en Marzo de 
1915, hoy de domicilio desconocido, 
sobre pago de ciento Veinticinco pe
setas é intereses de demora, se ha 
señalado para la comparecencia el 
dia diecinueve de Septiembre próxi
mo, á las once horas, en la audien
cia del Juzgado municipal, situado 
en el Consistorio de la Plaza Mayor. 

Y para pub'icar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citr.ción al demandado, pre-
veniJo que de. no comparecer por sí 
ó por apoderado en forma, se segui
rá el juicio en rebeldía, firmo,la pre
sente en León á veintisiete de Agos
to de mil novecientos calorce.=EI 
Secretarlo suplente, Froilán Blanco. 

Don Juan L'amas L'amazares, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hogo saber: Que para pago de 

responstbilidíd.ís á que hsn sido 
condenados Hermenegildo Gutié. 
rrez y su mujer Encarnadin Enri-
quez, Vecinos de Riosequino, en jui
cio verba! qu" Ies promovió Vicente 
Viñuela, de N.ivatejera, se venden 
en pública subasta los bienes si
guientes: 

1." Una casa, en dicho pue
blo de Riósequiro, al sitio de 
las CuMro Caite"!. d« planti» ba
ja y cerra], que miclt: de Saiien-

Ptas. 

te # Poniente, veinte metros li
neales, y de Mediodía á Norte, 
treinlay cinco, que hacen se
tecientos metros superficiales, 
y linda por el Mediodía, ó sea 
por la derecha entrando, otra 
de Andrés González; Izquierda 
ó Norte, calle; frente entrando, 
espalda, calle pública, y Norte, 
frente, Manuel de Robles; va
luada en setecientas pesetas. . 700 

2 0 Una tierra, en término 
de dicho Riosequino, al sitio de 
La Mimbre, de tres fanegas, ó j 
sean ochenta y cuatro áreas y i 
Veinticinco centiárees: linda j 
al Oriente, con Salvador Gutié-
rrez; Mediodía, camino; Po- j 
nlente, pradera y ejido de Con- ¡ 
cejo, y Norte, Froilán Muñiz; ¡ 
tasada en cíenlo cincuenta pe- ( 
setas 150 j 

El remate se celebrará en este 
Juzgado á las trece horas del día \ 
dieciocho de los corrientes, siendo \ 
requisito Indispensable el consignar \ 
previamente el diez por ciento de la ' 
tasación, y no serán admitidas pos- | 
turas que no cubran las dos terceras j 
partes de su importe. No existen tí- ; 
tulos, debiendo cbtenerlos por su j 
cuenta el comprador, á quien se fa- j 
cllltará el oportuno certificado. j 

Dado en Garrafe á sie te de Sep- j 
tlembre de mil novecientos catorce. ¡ 
Juan Llamas.=P. S. M., Luciano ; 
González. j 

Don Juan Llamas Llamazares, juez 
municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago ; 

de responsabilidades á que han sido 1 
condenados Hermenegildo Gutiérrez i 
y su mujer Encarnación Enriquez, 
vecinos de Riosequino, en juicio Ver
bal que les promovió Vicente Vlñue- ; 
la, vecino de NaValejcra, se Vende 
en pública subdita la finca siguiente: 

Una tierra, en término de Riose
quino, al sitio denominado el Joya-
co, dedos fanegas, equivalentes á 
cir.cuenta y seis érens y dieciséis 
centiáreas, próximamentp: linda al 
Oriente, cen Manuel de Rob!f:s; Me-
diedía, Paulino Gutiérrez; Poniente, 
Manuel de Ri bles, y Noite, Vicente 
Garda; tasada en mil quinientas pe
setas. 

El remate se celebrará en este 
Juzgado á las catorce horas del día 
dieciocho de los corrientes, no ad
mitiéndose po-turas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y sin que los lidiadores consignen 
previamente el diez per ciento de 
su importe. 

No existen titules de propiedad, 
los que adquirirá el cem: rador de su 
cuenta, facilitándole-, el li-zgüdo so
lamente certific.-x ion del remate. 

D.ido en Gírrufe á siete de S'p-
tiembre de mil novecientos catorce. 
Junn L'amas —P. S. M., Lucímo 
González. 

Don Juan L'amas Llamazares, Jy^ 
municipal de Garrsfe. 
Hago saber: Que para hacer pf,̂  

de responsabilidades á que han sid» 
condenado; Hermenegildo Gutiérrez 
y su mujer Encarm ción Enriquez 
vecinos de Riosequino. en juicio ver
bal que les promovió D. Vicente Vi-
ñuela, Vecino de Navaiejera, se ven
den en pública subasta las fincas si
guientes: 

Ptas. 

1. " Una tierra trigül, al sitio 
de Cantarranas, en término de 
Riosequino, cabida de dleciccho 
áreas y setenta y dos centiáreas, 
que linda Oriente, cpmino fore
ro; Mediodía, Francisco Gutié
rrez; Poniente, Genaro de Ro
bles, y Norte, prado de Fran
cisco Alvarez; Valuada en dos
cientas pesetas 2CC 

2. " Otra tierra y huerta, al 
Hospital, trigal, en término de 
Riosequino. á la calle Real, que 
hace veintiocho áreas y ocho 
centiáreas, que linda Oriente, 
calle Real; Mediodía, Bernsrdi-
no Flórez; Poniente, herederos 
de D. Simón Arias, y Norte, 
con casa de Antonio Valbuena; 
Valuada en treinta pesetas. . . 5C 

5 a Otra tierra, al Fontlco, 
centenal, cabida dé cincuenta y 
seis áreas y dieciséis centiáreas, 
en término de Riosequino y San 
Feliz, con su fruto de avena, 
que linda Oriente, Féiix Diez, 
de San Feliz; Mediodía, Angel 
Arlas; Poniente, herederos de 
Francisco Alvarez, y Norte, 
Tomás Flórez; Valuada en den 
pesetas ICO 

El remate se celebrará en este 
Juzgado á las catorce horas del día 
Veintidós del actual; no admitiéndo
se postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación y sin 
que los lic'tadores consignen pre
viamente el dijz per ciento de su 
importe. 

No existen títulos de propiedad, 
los que adquirirá el compr.-.dor de su 
cuenta, taci itándole el Juzgado so-
lamerte la cerüficddón del remate. 

Dado en Garrafa á siete de Sep
tiembre d} mil novecientos catorce. 
Juan Llamas.=P. S. M., Luciano 
González. 

ANUNCIO PARTICULAR 

•fuitfii it<Sm¡mKí¿*]»s;vn cfvl fritc-

Habiéndose: Hnnfn.'id') el proyedi; 
de prtsvpuc-sto oi'Mimrio de cita 
Junta para el próxi.no ;>ño de. 191?, 
se Imita demariifi-r.t» en la Secreta-
ría municip;:! por término de quine-
dias, á iin t-- oir ríc'amacioties. 

Campo do ViüaVhM !() de Sep
tiembre de 151-1 ==cl PrtsiduiK-
Pcd.-o Pérez. 

Imprenta -Js ia DJputacün provincia 


